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Ordena Expedir Copias Autenticas.
0253311001 AUTO QUE ORDENA EXPEDIR COPIAS

001062012 5t16/08/2013
LA NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA

ESPERANZA FLOREZ
RODRIGUEZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

A LOS JUZGADOS DE DESCONGESTION
ADMINISTRATIVOS, QUIENES SON LOS ENCARGADOS DE
CONTINUAR CON EL TRAMITE.

0253311001 AUTO QUE REMITE PROCESO POR COMPETENCIA
002712012 2C+5T16/08/2013

UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA
GRANADA

GERMAN ANGEL VARGASNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el H. Tribunal
administrativo de Cundinamarca (Confirma). Ordena liquidar y
archivo de la actuación.

0253311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE
000702013 1c+6t16/08/2013

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA
- EJERCITO NACIONAL

MIGUEL ANGEL URIBE CASTAÑONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
001202013 1C+6T16/08/2013

NACION MINISTERIO DE DEFENSA
EJERCITO NACIONAL

LUIS ALBERTO HUEPE CHARRY NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
001852013 1C+6T16/08/2013

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES

MAGDALENA VEGA ROJASNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
002232013 1C+6T16/08/2013

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES

ANTONIO RIVERA PARADANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
002852013 1C+6T16/08/2013

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES-CREMIL

ELICERIO QUINTERO
RODRIGUEZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
002922013 1C+6T16/08/2013

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES

FELIPE ANTONIO JURADO
RENDON

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
003002013 1C+6T16/08/2013

LA NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL

HELBERT ANTONIO TORRES
TUNJACIPA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
003092013 1C+6T16/08/2013

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES- CREMIL

RICARDO ISIDRO GARCIANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
003162013 1C+6T16/08/2013

DIRECCION GENERAL DE LA
POLICIA NACIONAL

PEDRO ANTONIO GUZMANNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
003272013 1C+6T16/08/2013

NACION MINDEFENSA EJERCITO
NACIONAL

NELSON SANTISTEBAN LOPEZNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
003322013 1C+6T16/08/2013

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES

JESUS MARIA GARZONNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
003402013 1C+6T16/08/2013

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES

JUAN MANUEL PIEDRAHITA
RETREPO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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Admite demanda, ordena notificar partes, Ministerio Público y
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Consignar
gastos procesales por valor de 50.000. (Art. 171 CPACA)
Reconoce personería jurídica.

0253311001 AUTO ADMITE DEMANDA
003472013 2C+3T16/08/2013

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL
- UGPP

RICARDO ALFONSO PRIETO
VACA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
003542013 1C+6T16/08/2013

CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN
SOCIAL E.I.C.E. - CAJANAL - EN
LIQUIDACIÓN

WALTER PEÑARANDANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
003602013 1C+6T16/08/2013

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES -CREMIL

JOSE ALONSO PINTO NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
003812013 1C+6T16/08/2013

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES -CREMIL

LUIS ALFREDO SANCHEZ
SUESCA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Concede recurso de apelación. 
0253311001 AUTO QUE ADMITE APELACION

003822013 1c+3t16/08/2013
LA NACION -MINISTERIO DE
DEFENSA POLICIA NACIONAL 

MARIO AURELIO PEDROZA
SANDOVAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

A los Juzgados Administrativos de Giradot
0253311001 AUTO QUE REMITE PROCESO POR COMPETENCIA

003882013 1C-6T16/08/2013
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES -CREMIL

YASMIN ELENA MONTOYA RUIZNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
004132013 1C+6T16/08/2013

MINISTERIO DE DEFENSA
EJERCITO NACIONAL

MARIA ENEIDA QUINTERONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En cumplimiento al artículo 178 del Cpaca, se ordena a la parte
interesada acatar la orden impartida en providencias anteriores,
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de
esta decisión. So pena, de dar aplicación al inciso segundo del
mismo artículo.

0253311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
004192013 1C+6T16/08/2013

LA NACION- MINISTERIO DE
DEFENSA - POLICIA NACIONAL-

ROJAS GARCES YONNI
ALEXANDER

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE

LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


